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A D V E R T E N C I A • O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINHScolecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFIÍIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad. 

Diputación provincial de León. 
Comisión gestora.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

i nundo particular. 

AdmínlstraclÉ provincial 
M m m mil fe la p w M a de León 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D. Segundo García, d u e ñ o de la Cen
tral eléct ica de Otero de Valdetuéjar , 
en la que apoyándose en lo que dis
pone el a r t ícu lo 82 del vigente Regla
mento de Verificaciones eléctricas, 
solicita le sean aprobadas oficial
mente las tarifas que viene aplicando 
desde hace tiempo y cuyo modelo se 
a c o m p a ñ a . 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t r ámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando las tarifas soli
citadas al Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuéjar y C á m a r a s de la Pro

piedad y de Comercio para ser oídas , 
contestando solamente las dos úl t i 
mas. 

Resultando pue no existiendo con
cesión administrativa alguna cuyas 
condiciones hayan de tenerse en 
cuenta no procede que informe la 
Jefatura de Obras Púb l icas . 

Considerando que al no contestar 
el Ayuntamiento de Renedo de Valde
tuéjar hay que admit i r de acuerdo 
con el ya citado Reglamento, que está 
conforme con lo solicitado; que la 
C á m a r a de la Propiedad dice que no 
procede su informe por no existir 
concesión; que la C á m a r a de Comer
cio informa desfavorablemente, que 
asimismo la Jefatura de industria 
propone algunas modificaciones. 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemen
te en asuntos idént icos , que la 
n o e x i s t e n c i a de conces ión ad
ministrativa no puede ser moti
vo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la s i 
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigi lancia de los 

organismos que dependen del Min i s 
terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garan t ía y defensa del consu
midor, el cual queda r í a desatendido 
si no se sometiese a estas Empresas 
a la legislación general sobre tarifas; 
que varias disposiciones legales re
conocen la existencia de las instala
ciones que no han obtenido la nece
saria concesión, a pesar de lo cua l 
dan normas respecto a su funciona
miento y explotación; que la aproba
ción de unas tarifas sólo supone una 
regulac ión de la actividad mercanti l 
de la Empresa, sin que pueda enten
derse como au tor izac ión para apro-

j vechar bienes de dominio púb l i co ; 
i por consiguiente, no hay obs tácu lo 
I alguno que se oponga a la legaliza-
| c ión de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin au tor izac ión , las E m 
presas o a la a p r o b a c i ó n de las mo
dificaciones de las mismas que se 
soliciten, sin perjuicio del deber de 
la Jefatura de Industria de dar cuen
ta a la de Obras P ú b l i c a s de la exis
tencia de aprovechamientos no lega
lizados, a los efectos de dar cumpl i 
miento al a r t í cu lo 3.° del Decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927: 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a D. Segundo García, para aplicar la s 
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tarifas siguientes a los pueblos de E l 
Otero, L a Mata, Vil ladelmonte y Las 
Muñecas : 

Tarifa núm. 1—Por tanto alzado 
Ptas. 

Una l á m p a r a de 10 watiosal mes, 2,10 
Dos » » 10 » » 3.50 
Una » » 15 » » 3,00 
Dos » » 25 » » 5,50 
Una » » 25 » » 4,00 
Dos » » 15 » » 7,00 
Dos )) )) 10 )) conmutadas 2,50 

Tarifa n ú m . 2.—Por contador 
E l kilowatio-hora. . . . 0,80 pts. 

M I N I M O S 
Ptas. 

2 A 320 W 3,60 k W 2,00 
3 A 480 W 5,4 k W 4,30 
5 A 800 W 9 k W 7,20 
7.5 A 1,200 W 13,50 k W 10,80 

10 A 1,600 W 18 k W 14,40 
Los impuestos que graven el con

sumo de energía eléctr ica, serán de 
cuenta del abonado. 

Cualquier duda que surja en la 
in t e rp re t ac ión de estas tarifas, será 
resuelta por esta Jefatura. 

León, 19 de Jul io de 1934. 
E l Gobernador, 

Edmundo Estévez 

i provincia! eo¡ 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O S 
L a Comis ión gestora, en sesión del 

17 deL pasado, aco rdó sacar a con
curso la cons t rucc ión de la rampa 
dél puente de Trabadelo en el pue
blo de este nombre. 

Las proposiciones pueden presen
tarse ré in teg-adas con póliza de 1,50 
pesetas y timbre provincial de una 
peseta, en la Secretar ía de la D ipu 
tación, durante el plazo de quince 
d í a s laborables, contados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión del corres
pondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

E l presupuesto, que es de" 4.234,92 
pesetas, planos, contrato de destajo y 
d e m á s documentos, se ha l lan de ma
nifiesto en la Secretar ía de la Corpo
r ac ión y se p o d r á n examinar todos 
los d ías hábi les durante las horas de 
oficina. 

L o que se anuncia para general 
conocimiento. 

León, 3 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z L l a m a 
zares, 

o 

o o 

Habiendo acordado la Comisión 
gestora, en sesión celebrada el día 30 
del pasado, adjudicar definitivamen
te a D. Juan Arnoriaga Vergara, ve
cino de Valencia de Don Juan, la su
basta relativa a obras en el camino 
vecinal de la carretera de Vil lanueva 
del Campo a Palanquinos al pueblo 
de Cabañas , se pone en conocimien
to de dicho rematante la obl igación 
en que se encuentra de presentar en 
la Secretar ía de la Corporac ión el 
documento acreditativo de haber 
constituido la fianza definitiva, para 
cuya presentac ión tiene el plazo de 
diez días . 

León, 4 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z L l a m a 
zares.—El Secretario, José Peláez. 

mm mm 
M INDUSTRIAS EÍTMÍTIÍA! 

D o n P u b l i o S u á r e z y López, Presiden
te en funciones del Jurado mixto 
de Industrias Extractivas de esta 
provincia de León. 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

c i v i l seguido en este Jurado mixto 
de Industrias Extractivas y Secreta
ría del que refrenda y del que h a r é 
mér i to , recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente, dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 17 de A b r i l de 1934, D. Pío Por t i l la , 
Presidente del Jurado mixto de In
dustrias Extractivas de la provincia, 
ha visto el presente expediente de 
ju ic io verbal c i v i l seguido entre 
partes: de la una, y como demandan
te, D. Eugenio García Pérez, de ofi
cio listero, y de la otra, como de
mandado, D.Manuel García y García, 
patrono minero, sobre pago de can
tidad. 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al demandado, D. Manuel Gar
cía y García, a que pague al deman
dante, D. Eugenio García Pérez, la | 
cantidad de trescientas pesetas, por 
sus haberes del mes de Diciembre i 
de 1932, no habiendo por qué hacer I 
m e n c i ó n de los intereses por retraso 
en el pago, toda vez que la demanda 
que ha motivado este ju ic io , no se ! 
hizo menc ión de ello. Y de confor
midad con lo dispuesto en el a r t ícu-

! 

lo 54 y siguientes de la vigente Ley 
de Jurados Mixtos Profesionales de 
27 de Noviembre de 1931; se advier
te a las partes de su derecho, para 
interponer contra este fallo el re
curso en el Ministerio de Trabajo y 
Previs ión , en el plazo de diez días, 
a partir de la fecha de not if icación, 
y si el recurrente fuera el patrono, 
deberá depositar previamente la can
tidad a que se le condena. 

Así, por esta m i sentencia, definiti-
vamante juzgando, y actuando como 
Magistratura del Trabajo, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y ru
br icado .—Pío Port i l la .» 

F u é publicada la anterior senten
cia en el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia púb l i ca , doy 
fé.—Modesto Ruiz . 

Y para que sirva de notif icación a 
D. Manuel García y García, y en caso 
de haber fallecido, a sus herederos 
legítimos, se inserta el presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
la provincia. 

León, 2 de Agosto de 1934.—El Pre
sidente en funciones, Publ io Suárez. 
— E l Secretario, Modesto Ruiz. 

AdnlHístrKioi de íistirii 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
Ins t rucc ión de esta c iudad de León 
y su partido. 
Por medio del presente edicto, rue

go a todas las Autoridades, y encargo 
a la Policía jud ic ia l , dispongan la 
busca y ocupac ión del carro y semo
viente que luego se descr ib i rán , 
pon iéndo los caso de ser habidos a 
disposición de este Juzgado en unión 
de la persona o personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su 
legít ima adquis ic ión . Acordado asi 
en sumario por hurto seguido con el 
n ú m e r o 155 de 1934, sus t ra ídos en es
ta capital sobre las once horas del 
día 16 de Junio ú l t imo, a l vecino de 
Ardón , Enr ique Alonso González; 

Dado en León, 4 de Agosto de 1934. 
—Enrique Iglesias.—El Secretario ju
dicial , P. H.—Casimiro Menéndez. 

Efectos sustraídos 
U n carro de varas, pequeño , p in ' 

lado de encarnado la caja y ruedas, 
con toldo pintado de negro. 

Una m u í a pequeña , de pelo negro 
claro, de 5 años y 6 cuartas de al
zada. 
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Juzgado de instrucción 

de Valencia de Don Juan 
Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 

Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate de las aves 
de coral y corderos que luego se d i -

¡rá asi como a la de tenc ión de la 
persona o personas en cuyo poder se 
se encuentren si no acreditan su le
gitima adquis ic ión pon iéndo la s a 
m i d i s p o s i c i ó n en el Depósito 
munic ipa l de esta v i l l a pues asi lo 
he acordado en el sumario n ú m e r o 
40 del año actual que se sigue por 
robo a los vecinos de Za lami l l a , V a 
leriano Magdaleno, Bernardina Q u i 
ñ o n e s y Jul iana Barientos. 

Corderos y aves cuya busca se i n 
teresa. 

Cuatro corderas, dos blancas, una 
acernada y otro con un corro negro 
en la parte trasera de unos dos me
ses, 

Tres corderas blancas, dos de 15 
días y la otra de dos meses, y 

Nueve gallinas y un gallo. 
Y para que lo acordado tenga efec

to l ibro el presente. 
Dado en Valencia de Don Juan, 

:28 de Ju l io de 1934.-Jose M.a de Mesa. 
— E l Secretario Lcenciado, José San-
'tiago. 

o o 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de V a 
lencia de Don Juan y su partido: 
Hago saber: Que en los autos i n c i 

dentales de pobreza seguidos en este 
Juzgado a instancia de D . L ibo r io 
Barrientos Mart ínez, contra D. Láza
ro Barrientos Mart ínez y otros se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Encabezamiento ,—«Sentenc ia : E n 
la vi l la de Valencia de Don Juan, a 
dos de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cuatro; el Sr. D. José María ' 
de Mesa F e r n á n d e z , Juez de prime-
ra instancia de la misma y su p a r t í - 1 

ha visto los presentes autos inc i 
dentales de pobreza seguidos a ins
tancia de D. L ibor io Barrientos Mar-
^nez, vecino de Fuentes de Crabajal, 
Contra sus hermanos D. Lázaro y 

Juliana Barrientos Martínez, ve
rnos de Fuentes de Carbajal, ésta 
Atinja viuda, y contra D. Eugenio 

Barrientos Martínez en ignorado pa
radero sobre que se declare pobre a 
aquel para litigar en ju ic io ordina
rio de menor cuan t ía sobre reclama
ción de herencia en cuyos autos ha 
sido parte el Sr. Abogado del Estado 
y ha sido representado de oficio d i 
cho demandante por el Procurador 
D. Claudio Saenz de Miera Ada l i a y 
defendido por el Letrado D . David 
F e r n á n d e z Guzman. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo declarar y declaro pobre en sen
tido legal y con derecho a disfrutar 
de los beneficios que la Ley concede 
a los de su clase a D. L ibo r io Ba 
rrientos Martínez, vecino de Fuentes 
de Carbajal, para litigar con sus her
manos los demandados D. Lázaro , 
D.a Ju l iana y D. Eugenio Barrientos 
Mart ínez, en el ju ic io que intenta 
promover sobre r ec l amac ión de he
rencia y en cuantos incidentes se 
susciten con motivo del mismo. 

Así por esta mi sentencia que se 
h a r á saber a los demandados por 
medio de edictos que se p u b l i c a r á n 
en el BOLETÍN OFICIAX de la provin
cia en el que se inse r t a rán el encabe
zamiento y parte dispositiva defini
tivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.—José María de Mesa 
.—Rubricado. 

Publ icada en el mismo día de su 
fecha por el Sr. Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia púb l i 
ca,—José Santiago.—Rubricado. 

Y para que tenga efecto la notifi
cación acordada expido el presente 
en Valencia de Don Juan, a dos de 
Agosto de mi l novecientos treinta y 
cuatro .—José María .—El Secretario 
licenciado, José Santos. 

Juzgado municipal 
de Calzada del Coto > 

Declarado desierto el concurso por 
el turno de traslado para la provi
sión en propiedad de la Secretar ía 
de este Juzgado munic ipa l y en vir
tud de lo ordenado por la Superio
ridad, se anuncia nuevamente va
cante para su provis ión en propiedad 
la de Secretario propietario y su
plente de este Juzgado, a concurso 
libre y por el plazo de treinta días, 
contados desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y bajo las condicio
nes qné establecidas en la legisla
ción vigente sobre la materia. 

Las instancias debidamente rein

tegradas se p re sen ta rán en el Juz
gado de primera instancia de Sa-
hagún , dentro del indicado plazo. 

Calzada del Coto a 31 de Ju l io de 
1934.—El Juez, Facundo Carbajal. 

Juzgado municipal 
de Folgoso de la Rivera 

Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez 
munic ipa l suplente en funciones 
de Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a doña Concepción F e r n á n d e z A l o n 
so, vecina de L a Ribera, de la cant i 
dad de ochocientas veinticinco pe
setas y costas y gastos causados en el 
procedimiento, que le es en deber su 
convecina d o ñ a Aurel ia Rodr íguez 
Cobos, por sí y como representante 
legal de sus hijos menores de edad e 
hijastros ausentes, como herederos 
de su finado esposo y padre respec
tivamente, Angel Si lván García , se 
sacan a púb l i ca subasta, como de la 
propiedad de éstos, las lincas s i 
guientes en t é rmino de L a Ribera. 

1. a Una casa-cuadra cubierta de 
paja, en el barrio de la Vega; l inda: 
derecha entrando, Francisco Alon^ 
so; izquierda, Juan F e r n á n d e z , y es
palda, Gaspar Redondo; tasada en 
m i l pesetas. 

2. a Otra casa en la Vega, de alto 
y bajo, cubierta de pizarra; l inda: 
derecha, Manuel Ramos; izquierda, 
Donato Otero, y espalda, Melchor 
Alvarez; tasada en m i l pesetas. 

3. a Otra casa en la Vega, por lo 
bajo, cubierta de pizarra; l inda: de
recha e izquierda, Anto l ín Torre, y 
espalda, Francisco Alonso; tasada en 
setecientas pesetas. 

4. a U n l inar en el Pou lón , de unas 
cuatro áreas; l inda: a l Este, Benito 
Silván; Sur, el mismo; Oeste, A n d r é s 
Rivas, y Norte, camino; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

5. a Una t ier ra-viña en Salgueiros, 
de cuatro áreas; l inda: al Este, J e r ó 
nimo Remigio; Sur, José Silván; 
Oeste, herederos de Ignacio Merayo, 
y Norte, Benito Silván; tasada en 
doscientas pesetas. 

6. a Otra viña en L a Vega, de doce 
áreas; l inda: al Este, Benito Si lván; 
Sur, Anto l ín Torre; Oeste, Antonio 
Merayo, y Norte, se ignora; tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

7. a Una tierra con cas taños , en la 
Porabia, de seis áreas; l inda: al Este 
y Norte, Pedro Silván; Sur, Casimiro 
García, y Oeste, Pedro Silván; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 



Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, sita 
en Folgoso, Casa Consistorial, el día 
25 de Agosto p róx imo a las diecisie
te horas, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de'la tasación, y los licitadores 
h a b r á n de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento^del ava lúo , y el rematante o 
rematantes han de conformarse con 
testimonio del acta de remate y ad
jud icac ión , por no existir t í tulos de 
propiedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera, a 
le Ju l io de m i l nove-

l/ita y cuatro.—El Juez su-
•o García.—El Secretario, 

p . 

N.0 674.-38,15 pts. 

Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez 
suplente en funciones de Folgoso 
de la Pavera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Rufino Vega Alonso, vecino de 
esta v i l l a , de la cantidad de m i l pe
setas, que le es en deber su conveci
no D. E m i l i o Vega Díaz, y costas y 
gastos del procedimiento, se saca a 
púb l i ca subasta, como de la propie
dad de este, la finca siguiente en tér
mino de Folgoso: 

Tierra y v iña al sitio de Camino-
majuelo, de cuarenta y ocho áreas 
aproximadamente, cercada de alam
bre y seto vivo; l inda: al Este, M a 
nuel Torre; Sur, Benita F e r n á n d e z y 
Antonio Viejo; Oeste, camino, y Nor
te, herederos de Juan Por r i l l a ; tasa
da en dos m i l quinientas pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinticinco de Agosto p róx imo, 
a las quince horas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , rebajado 
el veinticinco por ciento de ésta por 
ser segunda subasta, y los licitado-
res h a b r á n de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del ava lúo , y el rematan
te ha de conformarse con testimonio 
del acta de remate y ad jud icac ión , 
por no existir t í tulos de propiedad. 

en Folgoso de la Ribera, a 
J u l i o de m i l novecien-

/cuatro:—Pedro García. 
f io , T o m á s Vega. 

N.0 675.-19,15 pts. 

Jasgúdo de primera liistancio. 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza promovido por el Procu
rador D. José Gamiña, representan
do de oficio a D.a Estrella F e r n á n 
dez de Arr iba , vecina de San Pedro 
de Nogal, contra su esposo D. D o m i n 
go Rubio Montaña , en ignorado pa-
redero y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre que se declare pobre para l i t i 
gar "en pleito de divorcio que ha pro
movido contra su citado esposo el 
D. Domingo Rubio, se dic tó provi
dencia con esta fecha mandando em
plazar al demandado, y al Sr. A b o 
gado del Estado, para que compa
rezcan en los autos a contestar la 

Central do úon Eustaquio 
Martínez Lorenzana 

V I L L A Q U E J I D A 
Tarifas aplicables a Villaquejida, 

Cimanes, Bariones y Villafer. 
Tarifa número 1.—Alumbrado a tanto alzado 

1 l á m p a r a de 10 bujías, 2,50 pts. mes.. 
» 

16 
» 

25 

4,50 
6,00 
3,50 
6,50 
5,00 

Alumbrado públ ico : 
L á m p a r a de 10 bujías, mes, 1,50 ptas. 

Tarifa número 2.—Alumbrado por contador 
Fías. 

De 0,01 a 1 kwh. al mes, por k w h , 4,00 
De 1,01 a 2 

demanda dentro del plazo de nueve; De 2 01 a 3 

d í v - • A ' A I A i De 3̂ 01 a 4 Y para que sirva de cédula de em-! £)e 4 oí a 5 
plazamiento de conformidad con el i ̂  c'm n 
r . . . 1 De 5,01 a 6 
articulo 289 de la Ley de En iu i c i a - < j)e g oí a 7 
miento c iv i l , al demandado D. Do- \ ^ r,'A1 0 

™ , . - 1 ,1 i De 7,01 a 8 
mingo Rubio Montana, que se hal la ^ j)e g a 9 
en ignorado paradero, se expide el Í Des(Je 9 eii adelante; . ; _ o;85 
presente en Vil lafranca del Bierzo, a 

3,80 
3,60 
3,40 
3.15 
2,70 
2,25 
1,80 
1,35 

16 de Ju l io de 1934-—Antonio Ruiz 
Val le jo .—El Secretario, Avel ino Fer
nández . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Central Hidroeléctrica de 
I). José liécares Prieto 

CASTROCALBÓN 

TARIFAS APLICABLES A CASTROCALBÓN 
Tarifa única.—Alumbrado a tanto 

alzado. 
Ptas. 

Una l á m p a r a de 10 watios, mes 1,50 
» » » 25 » » 2,00 
» » » 40 » » 2,50 
E n estos precios está inc lu ido el 

impuesto del 17 por 100 para la Ha
cienda. 

o 
o o 

Don Mariano Zúñiga Galindo, In
geniero Jefe accidental de Industria. 

Certifico: Que en el expediente i n 
coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oñciaJ 
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos f 
g ^ ^ ^ ^ e g l a m e n t a r i a , extien 

n León, a 3 de Age It 
N ú m . 677.-12,65 ptr " 

Condiciones de aplicación de estas 
tarifas: 

1. a E n las percepciones que re
sulten de la apl icación de las ante
riores tarifas, se entienden incluidos-
no sólo el alquiler del l imitacorrien
tes o del aparato análogo que se em
plee para que no se puedan encender 
m á s l á m p a r a s que las abonadas, o 
del contador, según sea la forma de 
suministro de alumbrado, sino tam
bién todos los gastos de reparac ión 
y amor t i zac ión de los mismos. 

2. a E n las anteriores tarifas se ha
l lan incluidos los impuestos munici 
pales y del Estado. 

o 

o o 

Don Mariano Zúñiga Galindo, Inge
niero Jefe accidental de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al 
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
Ifvidad reglamentaria, extiendo 

:e en León, a 3 de Agosto 

N.° 676.-27,15 pts. 

fe la Dipu tac ión provincial 


